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III. Tipos de incentivos 
 
Los servicios profesionales serán proporcionados por Prestadores de Servicios Profesionales 
(PSP’s), los cuales deberán registrarse ante en el Sistema de Extensionismo Rural Mexicano 
(SERMexicano) www.extensionismo.mx; y deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el Anexo XIX de las Reglas de Operación.  
 
Con cargo a los recursos de este Componente en su concepto de Extensionismo en Entidades 
Federativas, se podrán otorgar incentivos para los siguientes conceptos y áreas: 
 

Concepto Área Monto 
 Servicios 

profesionales 
de extensión 
e innovación 

 

 Organización 
 Manejo y cuidado de los recursos naturales 
 Eficiencia y Productividad 
 Obtención y uso de biotecnologías para la 

producción 
 Reducción de costos y/o incremento de 

rentabilidad 
 Sanidad e inocuidad 
 Valor agregado y/o agroindustria 
 Comercialización y negocios 

El incentivo mensual podrá ser de 
$20,000.00 para PSP’s con nivel 
de licenciatura y de $24,000.00 con 
nivel de posgrado. 

 
 

 

 
También se consideran incentivos para la organización y asistencia de eventos de intercambio de 
conocimientos y experiencias exitosas. 
 
IV. Recepción de solicitudes 
 
Ventanillas. La Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado y la Delegación Estatal de la 
SAGARPA y sus Distritos de Desarrollo Rural. 
 
Periodo. A partir del día 26 de Marzo de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas; y hasta el 
01 de Abril. 
 
V. Información 
 
Para mayor información respecto de esta convocatoria, los interesados podrán dirigirse a la 
Secretaría de Desarrollo Rural de Gobierno del Estado de Chihuahua y a la Delegación Estatal de la 
SAGARPA a través de las páginas electrónicas www.chihuahua.gob.mx/sdr y 
www.sagarpa.gob.mx/delegaciones/chihuahua, o bien, llamar a los teléfonos 614 429 33 00 Ext. 
12552 y 614 214 41 00 Ext. 75242, respectivamente.  
 
 
 
 
 
 
 

Chihuahua, Chihuahua, a los 25  días del mes de Marzo de 2015. 
 

 


